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Para la aplicación del artículo 14, se tendrá en cuenta que, 
cuando una sociedad residente en uno de los dos Estados tenga 
un establecimiento permanente en el otro Estado, la incorpo
ración al capital de las reservas constituidas en contrapartida 
de la revaluación legal obligatoria o de una revaluación facul
tativa del activo inmovilizado situado fuera del territorio de este 
último Estado no se considerará como distribución gravable 
en dicho Estado.

Excelentisimo señor Ministro:
En el momento de firmar el Convenio negociado entre nues

tros dos Estadas con la finalidad de evitar la doble imposición 
y establecer reglas de asistencia administrativa reciproca en 
materia de impuestos sobre las rentas y de impuestos sobre 
las herencias, tengo el honor de poner en su conocimiento, en 
nombre de la Alta Parte Contratante que represento, que las 
disposiciones del artículo 4, párrafo 5, de este Convenio se 
interpretarán de la siguiente forma:

Una empresa de seguros de uno de los dos Estados contra
tantes que tenga un representante autorizado por las autorida
des del otro Estado no se considerará que tiene un estableci
miento permanente en este último Estado, a no ser que este 
representante no se limite al desempeño de una función admi
nistrativa y se dedique a una actividad que, habida cuenta de 
su naturaleza e importancia, sea suficiente para permitir con
siderar que la empresa ejerce, por mediación de este representan
te, una actividad comercial habitual y normal en el otro pais.

Por otra parte, ha de quedar entendido que cuando una 
empresa de seguros de uno de los dos Estados tenga un estable
cimiento permanente en el otro Estado, las primas de reaseguros 
aceptadas no serán tenidas en cuenta para el cálculo del bene
ficio gravable más que en el Estado en el cual la empresa sea 
residente.

Le ruego acepte, señor Ministro, la seguridad de mi alta con
sideración.

Armand du Chayla
Excmo. Sr. don Fernando María Castiella Maíz, Ministro de

Asuntos Exteriores.—^Madrid.
Excelentisimo señor Embajador:

Por carta de esta misma fecha Vuestra Excelencia me ha 
manifestado lo siguiente:

«En el momento de firmar el Convenio negociado entre nues
tros dos Estados con la finalidad de evitar la doble imposición 
y establecer reglas de asistencia administrativa recíproca ’en 
materia de impuestos sobre las rentas y de impuestos sobre las 
herencias, tengo el honor de poner en su conocimiento, en 
nombre de la Alta Parte Contratante que represento, que las 
disposiciones del artículo 4, párrafo 5, de este Convenio se in
terpretarán de la siguiente forma:

Una empresa de seguros de uno de los dos Estados contra
tantes que tenga un representante autorizado por las autorida
des del otro Estado no considerará que tiene un establecimiento 
permanente en este último Estado, a no ser que este represen
tante no se limite al desempeño de una función administrativa 
y se dedique a una actividad que, habida cuenta de su naturaleza 
e importancia, sea suficiente para permitir considerar que la 
empresa ejerce, por mediación de este representante, una activi
dad comercial habitual y normal en el otro pais.

Por otra parte, ha de quedar entendido que cuando una 
empresa de seguros de uno de los dos Estados tenga un esta
blecimiento permanente en el otro Estado, las primas de rease
guros aceptsidas no serán tenidas en cuenta para el cálculo del 
beneficio gravable más que en el Estado en el cual la empresa 
sea residente.»

Tengo el honor de poner en conocimiento de Vuestra Ex
celencia que la Alta Parte Contratante que represento da su 
conformidad al texto de la comunicación precedente.

Le ruego acepte, señor Embajador, la seguridad de mi alta 
consideración.

Femando María Castiella Maiz
Excmo. Sr. Armand du Chayla, Embajador Extraordinario y Ple

nipotenciario de Francia,—Madrid.

Por tanto, habiendo visto y examinado los cuarenta y cinco 
artículos que integran dicho Convenio, el Protocolo adicional 
y canje de notas, oída la Comisión de las Cortes Españolas 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 14 de -su Ley 
Orgánica, vengo en aprobar y ratificar cuanto en ello se dispone, 
como en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo

cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe pun
tualmente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor va
lidación y firmeza, Mando expedir este Instrumento de rati
ficación firmado por Mi, debidamente sellado y refrendado por el 
infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a once de julio de mil novecientos sesenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 2 de enero de 1964 por la que se concede la 
facultad ordenadora del gasto en el Director general 
de Plazas y Provincias Africanas y en el Gobernador 
general de las Plazas de Soberanía Española en el 
Norte de Africa.

Excelentísimos señores:
De conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del 

articulo 57 de la Ley de Administración y Contabilidad de 1 de 
julio de 1911 y en el número tres del artículo 22, en relación con 
el número 10 del articulo 14 de la Ley de Régimen Jurídico de 
la Aífininistración del Estado,

Esta Presidencia del Gobierno se ha servido disponer lo si
guiente :

Artículo 1.® Se delega en el Director general de Plazas y 
Provincias Africanas la facultad ordenadora de gastos hasta 
250.000 pesetas en relación con los créditos comprendidos en los 
diferentes capítulos de la sección 11, Presidencia del Gobierno, 
bajo la denominación de —^Dirección General de Plazas y Pro
vincias Africanas— «Para atenciones de esta Dirección Gene
ral». También queda facultado para promover la realización de 
los pagos que deban efectuarse con aplicación a los indicados 
créditos.

Art. 2.» Se delega en el Gobernador general de las Plazas 
de Soberanía Española en el Norte de Africa la facultad orde
nadora de gastos, en relación con los créditos comprendidos en 
los diferentes capítulos de la sección 11, Presidencia del Go
bierno, bajo la denominación de —Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas— «Para atenciones del Gobierno Gene
ral de las Plazas de Soberanía Española en el Norte de Africa». 
También queda facultado para promover la realización de 1^ 
pagos que deban efectuarse con aplicación a los indicados cré
ditos.

Lo que me ¿omplazco en comunicar a VV. EE. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a W. EE, muchos años.
Madrid, 2 de enero de 1964.

CARRERO
Excmos. Sres. Director general de Plazas y Provincias Africa

nas y Gobernador general de las Plazas de Soberanía Espa
ñola en el Norte de Africa.

Plan de Desarrollo Económico y Social para el período 
1964-1967. (Continuación.)

La limitación en el volumen de las carteras de valo
res de la Banca comercial, la mayor diversiflcaclón en 
las Inversiones de las Cajas de Ahorro, la reorganización 
y desarrollo de las sociedades de ckrtera y la ampliación 
de las modalidades de las operaciones en Bolsa corres
ponden al deseo de devolver a las Bolsas de Valores su 
función de verdaderos mercados de capitales.

En su aspecto cuantitativo, la actuación de todas es
tas instituciones integrantes de nuestro sistema financie
ro se resume en el siguiente cuadro:


